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Acuerdo de Precios entre el Gobierno Nacional y el Gremio Cafetero. 
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ACUERDO DE PRECIOS ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y 
EL GREMIO CAFETERO 

Durante las deliberaciones del XXX Congreso Nacional de Cafeteros, la 
Comisión de Precios se reunió con el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público , doctor Rodrigo L/orente Martinez, en representación del Gobierno 
Nacional, y después de amplias y cordiales discusiones concertó un nuevo 
acuerdo de precios para la compra de café en el interior del pais. El nuevo 
acuerdo entre el Gobierno y el Gremio fue sometido y aprobado en el seno 
del Congreso y consiste en los siguientes puntos: 

10. S e toma como base el precio de 0.54 centavos de dólar por libra , 
ex-dock, New York. 

20. Hasta 0.61 centavos de dólar ex-dock se establece una franja de 0.05 
centavos los cuales serán distribuidos en la siguiente forma: 

35 /0 para el productor; 

35/0 para los presupuestos de los Comités Departamentales de Cafe
teros; y 

30 /0 para el Fondo Nacional del Café. 

30. De 0.61 centavos de dólar en adelante, la franja de que trata el punto 
anterior será de 0.06 centavos. 

40. Las modificaciones del cambio pasarán totalmente a beneficiar al pro
ductor, tal como está actualmente convenido. 

50. En los primeros tres dz'as de cada mes se reunirá el Comité encargado de 
fijar los precios del café, el cual examinará la situación d~l mercado y 
fijará el precio interno para los treinta dias siguientes. 

60. Los recursos procedentes de la aplicación de los puntos anteriores esta
rán a disposición del Comité Nacional quien tomará, una vez recauda
dos, las medidas correspondientes para efecto de establecer un presu
puesto extraordinario que será distribuido a los Comités Departamen
tales, los cuales someterán al Comité Nacional los planes de obras en 
que se emplearán dichos recursos. 

70. Los recursos de que tratan los puntos anteriores serán depositados en 
una cuenta especial en el Banco de la R epública y solo podrán utilizarse 
en los fines previstos en el presente acuerdo. 



[J,.dopn don L,'ullIda, Londoño LondOlio y el señor Ministro de Hacienda y C'nidito Público, doctor 
¡(odn¡!ll Llorentc MJn inel. 
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